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CARTA DE FECRA 17 DE AQOSTO DL 1988 DIRIGIDA AL SECRETARIO QMERAL 
POR LOS REPRCSMTANTCS DE TfJNCZ Y ZAMBIA ANTC LAS NACIWCS UNIDAS 

Noaottor. 108 rapreoentanter de los tstador moncionador a continuación, 
tenwmoe el honor de trannnitir la carta adjunta de fecha 12 da agosto de 1988 
dirigida a Vuestra Excelencia por el Dr. Sam Nujoms, Presidenta de la Organisación 
Popular do1 Africa Sudoccidontal (SWAW). 

Solicitwuor que 01 anexo adjunto ao haga distribuir como documnto do1 Consejo 
do 6bguridad. 
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de 12 de aaosto de 1988 díru Secretario 
. 

de la Or- Pooularm 

Se han cumplido casi diez años desde que se aprobó la resolución 435 (1978) 
del Consejo de Seguridad. 

En la carta de fecha 8 de septiembre de 1978 que dirigí a su predecesor, 
expuse las opiniones de la GUAPO sobre los distintos aspectos del informe del 
Secretario General, en que figura el Plan de las Naciones Unidas, presentado al 
Consejo de Seguridad de conformidad con las disposiciones pertinentes de la 
resolución 435 (1978) relativa a la descolonización de Namibia. 

En los años posteriores desde la aprobación de la resolución 435 (1978), en 
muchas ocasiones y  en distintos foros reiteré la firme posición de buena voluntad, 
flezíbílídad y  erpírítu de avenencia de la SWAPO cuando se realizaban serios 
esfueraos enc#ínados a asegurar el progre8o y  a acelerar el lOgrO de la 
independencia de Namibia, mediante la aplicación de dicha resolución. 

Uo es mi intención excede- en señalar la credibilidad de la SWAPO, que e8 
bien ooaocida per todos fo8 hambre8 rensstos y  hone8tos. Peto puebo (Lfirmar, con 
absoluta confianra, que ha sido siempre la voluntad de la SWAPO de hacer las 
aorrorrriw- lixwaímff;Mr m&hírí- 81 tlwaio th3lspu 8 1s 18tfe y  if eipírtea & .- 
laa rmsoluuioser 38s (1976) y  433 (1976) 6a1 Consejo de Segurídcd, la que ha hecho 
poríbZe que sigan en curso los continuos esfuero? por aplicar dichas reaolucíoner 
8ae1fnalem, *re a 108 muchos a%oo bs vfler provocacíoaee, roiteradas dw6ortrwione8 
6e mala fe, falta de rincffrídsd y WI iater8iinable recurso a engaños condenables por 
parte & Sdfriaa. 

Besbe que Vuet~tra Escelencia arumiã en 1982 el alto cargo de Secretario 
fAmera &e lar Naciones Unidas, he continuado eaviaado nw%rosas cornunfcacioneo en 
que he reítercrdo UOA y  otra ven la voltintad de le SWAK) de cooperar con lae 
hcíonee Unidas y en especial con Vuestra Sscelencia y vueotro personal, respecto 
de la firma de un acuerdo de ceración del fuego con Sudáfrica como un primer paso 
vitsl en la aplicación del Plan de las Naciones Unidas para la independencia de 
Namibia, tal como se aprobó en la resolución 435 (1978). 

En este sentido, deseo recordar los Últimos informes de Vuestra Excelencia al 
Consejo de Seguridad que figuran en loo documentos SI1976 de 31 de marzo de 1987 y  
S/l9234 de 27 de octubre de 1987. En dichos Informes, tal como en lo5 anteriores, 
se corrobora clara y  cat%góríc%m%nte mí argumento de que 18 SWAPO siemprd h8 tenido 
una actitud inequívoca respecto a cualquier asunto serio relativo a la cesación del 
fuego, la composición y  emplacamiento en Namibia del Grupo de Asistencia de las 
Naciones Unidas para el Período de Transición o la voluntad de cooperar con las 
Naciones Unidas. 

En el párrafo 5 de la resolución 601 119871, el Consejo decidió autorizar al 
Secretario General a que procedíera a concertar una cesacibn del fuego entre 
Sudáfrica y  la Organización Popular del Africa Sudoccidental a fin de adoptar las 
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medidas administrativas y otras medidas prácticas PC-* 3 que 01 Grupo de Asistencia 
de las Naciones Unidas para el Período de Transición ocupara el lugar que le 
correspondía. 

Una ves más, inmediatamente después de que se aprobó esa resolución, envié a 
Vuestra Excelencia una carta de fecha lo de noviembre de 1987, reafirmando la 
voluntad de la SWAPO de firmar y acatar un acuerdo de cesación del fuego, sobre la 
base de la resolución 435, en el entendido de que el rdgimen de Sudáfrica tendría 
que hacer otro tanto. 

Hemos llegado ahora a la etapa más importante en lo que respecta a la 
independencia de Namibia, que nos impone a todos la obligación de realizar, de 
buena fe, serios esfuerxor por acelerar 01 proceso de pacificación en la región del 
Africa sudoccidental. 

Guiado por esa profunda inquietud he decidido escribir en esta oportunidad a 
Vuestra Excelencia. 

La SWAPO, cuya legitimidad se deriva del constante y abrumador apoyo que 
recibe del pueblo de Ilsmnibia como líder de la lucha en pro de la liberación, ha 
recibido el reconocimiento de todo el mundo como única y auténtica reprorentante de 
las aasa corrbstieater de nuestro país, qw vive en estado de guerra. 

sa gmstrí- eeS&wSe~teapoyode2-m~ueluque~fesua?se -- 

integrante & nwrtro movimiento que nue8tror mil88 de hijos e hijas que han 
sacrificado y siguen sacrificando sus valiosas vidas en ía lucha uo habrán muerto 
en vanol 

Su le@5 de vafentír y heroím es lo que ael iaftmdd confíarrrcr p tortslaos 
nuestra detufmínacíún de seguir actusndo aoam líderes t3oa vrlor 0 itmgínaci¿a, para 
actuar con decísíón en 2a pae y la guerra con lor &nicos objetivos de evitar la 
#di& & vídar, de defender 20s inter8898 de nUeStt0 pueblo y de aprovechar todas 
las oportunidades favorables para que pueda volver a ejercar su derecho inalienable 
a 2a libre determinación, la líbertad y la independencia. 

Contra este telón de tondo tanto de fracasos como de enormes adelantos en la 
heroica lucha, deseo informar e Vuestra Excelencia que, por propia decisión 
soberana y unilateral y en su calidad de movimiento de liberación, de conformidad 
con el erpíritu del acuerdo de Ginebra entre los participantes en las 
conversaciones cuatripartitas, la SWAPO se ha comprometido a tomar las medidaa 
necesarias para que el proceso de pacificación de la región del Africa 
sudoccidental sea irreversible y satisfactorio. 

Por lo tanto, la SWAPO ha acordado reapetar la cesación de todos los actos 
hostiles que se inició el 10 de agosto de 1988 en Angola. Asimismo, le SWAPO está 
dispuesta a seguir observando este acuerdo hasta que se firme la cesación oficial 
del fuego entre la SWAPO y  Sudáfrica. conforme a lo dispuesto en 13 resolución 435, 
que pondrá en marcha el proceso de aplicación de esa resolucib. 
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La cesación de la lucha de la SWAPO contra las fuerzas sudafricanaa en Namibia 
~610 podr6 prolongarse si Sud6frica también da muestras de la voluntad política 
aeaeearia para hacer lo mismo. 

Para acrecentar las posibilidades de paz y tranquilidad en el país y crear las 
condiciones apropiadas para la pronta apliaacfón de la resolución 435, se debería 
exhortar a Sudáfrica a abstenerse de cometer actos de represión contra los 
integrantes y 108 partidarios de la SWAPO en Namibia durante este período, 

La SWAPO acoge con satisfacción la fijación del lo de noviembre de 1988 como 
fecha inemovible para que se comience a aplicar la resolución 435 y, a la vez, 
desea instar a Vuestra Excelencia a aprovechar la oportunidad que ofrece la actual 
etapa preliminar de cesación de las hostilidades para iniciar consultas con las 
partes involucradas. 

(m) Sam NUJW 
Presidente de la Organisación Popular 

del Africa Sudoccidental 


